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EL 10% MÁS RICO DE MÉXICO CONCENTRA 

EL 64.4% DE TODA LA RIQUEZA DEL PAÍS 
( G L O B A L  W E A LT H  R E P O R T,  2 0 1 4 )  

55.3 MILLONES DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE POBREZA Y 13 MILLONES 

EN POBREZA EXTREMA ( C O N E VA L ,  2 0 1 4 )  







Reforma Constitucional en 

Derechos Humanos (2011)
Reforma Energética en Materia 

de Impacto Social (2014)

 Art. 1.- Todas las 
personas, todos los 
derechos, todos 
obligados.

 Principios pro-persona: 
Universalidad, 
Interdependencia, 
Indivisibilidad y 
Progresividad.

 Garantías sociales.

 Negociación directa.

 Reconocimiento a la 

propiedad social.

 Consulta previa, libre e 

informada.

 Impacto Social.

 Impacto Ambiental.

Hitos jurídicos observables de BeneficiosCompartidos.Mx
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Modelo Mexicano de Beneficios Compartidos

 Es una herramienta práctica de análisis económico-financiero

y social para fortalecer la toma de decisiones respecto de las

aportaciones al desarrollo sustentable de las inversiones que

al mismo tiempo le permite a los grupos de interés contar con

elementos para un diálogo basado en el respeto integral a los

Derechos Humanos.

 Toma como punto de partida el DH al Desarrollo adoptado en

1986 por la ONU que “cada ser humano y todos los pueblos

deben participar en contribuir a gozar de un desarrollo

económico, social, cultural y político, en el que los derechos

humanos y las libertades fundamentales puedan realizarse

plenamente” constitucionalmente válido a partir de la reforma

al @articuloprimeromx.
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Modelo Mexicano de Beneficios Compartidos

 Herramientas y aplicaciones



Aplicación JEDIMX
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Aplicación JEDIMX: C.H. La Yesca



Aplicación JEDIMX: C.H. La Yesca

 Calibración del Modelo

Correlación del 92% 

entre los valores 

estimados y los 

reales



Siguientes pasos

a) Identificar la cadena de valor para las tecnologías solar
fotovoltaica, biomasa, y geotermia

b) Integrar a la aplicación JEDIMX los módulos para las
tecnologías solar fotovoltaica, biomasa y geotermia

c) Optimizar supuestos técnico económicos

d) Realizar talleres de divulgación/capacitación en el Modelo
Mexicano de Beneficios Compartidos

e) Publicación de Recomendaciones de Política Pública para
la Transición Energética

www.beneficioscompartidos.mx



Recomendaciones de política

 Objetivo

 Temas tratados

 Investigadores participantes


